
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 
 

Medellín, doce (12) de Febrero de dos mil veintiuno 
Auto Interlocutorio No. 00104 de 2021 

PROCESO RADICADO No. 050013110007 – 2019 – 01012 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

 
 
CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
                                                                                               En consecuencia, en 

el presente TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS, iniciado en la COMISARÍA DE FAMILIA DE LA COMUNA DIEZ, 

del barrio la Candelaria del municipio de Medellín, en favor del niño C. D. M. M., 

por reporte médico que hiciera el Hospital Universitario San Vicente Fundación, 

en contra de la señora ANDREE GHISLAINE MARTINEZ MONTOYA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.037.575.600 de Envigado 

Antioquia, en calidad de madre, por vulneración de sus Derechos 

Fundamentales a la INTEGRIDAD PERSONAL, AL BUEN TRATO y a un 

AMBIENTE SANO; por ser procedente avóquese conocimiento, e imprímasele el 

trámite regulado en el artículo 100 en concordancia con el artículo 119 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006, reformada por la Ley 

1878 de 2018, notificando al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos a este Despacho.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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